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Recibo Civil Por Saldo Dinerario, Cancelación O Carta De Pago

	

				 RECIBO CIVIL POR SALDO DINERARIO, CANCELACIÓN O CARTA DE PAGO.__ RECIBO. ...(lugar y fecha)

Recibí/imos de ..., la suma de pesos ...<pesos ... ($...)/dólares de los Estados Unidos de América ... (EUA$...)>, ...(en dinero

efectivo; en cheque Nº ..., c/Bco. ..., que únicamente luego de efectivizado o acreditado en cuenta bancaria será) imputado al

importe total que me corresponde percibir del mismo, según contrato de ..., de fecha .../.../.., en vigencia. Otorgo consecuentemente

carta de pago absoluta y total, por haber quedado plenamente cancelada la obligación, librando el presente como constancia.

Asimismo declaro que no quedan pendientes obligaciones incumplidas y por lo tanto tampoco hay recíprocamente, deuda alguna

entre las partes. ...(firma del ex acreedor) En ...(lugar y fecha), recibí el original de este instrumento de conformidad. ...(firma del o

por el ex deudor) 
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